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I. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 1449/1991, de JO de agosto, ]1<." el que
se establece el tüulo universitario de Ingeniero Técnk'o en
·Sondeos v Prosper::ciones Mineras y las directrices generales
propIas de los planes de estudiOS conducentes a la obtención
de aquel.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 1111983, de 25 de agosto, de
Reforry:ta Universíta~ía (LRU), dispone que el Gobit."mo. a propuesta del
Consejo de UniversIdades. establecerá los titulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional. así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban ctirsarsc para su obtención y
homologación. Asimismo. por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 14- de dicii?"mbre) se
establecieron las directrices generales comunes, que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplü:ación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier titulo universítario de
carácter oficial.

Ver.tebrada, pu.es, la reforma académica a través de las previsiones
contenIdas en el CItado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 8.° del mismo, se trata ahora de eslabkccr el
t~tulo universitario oficial de Ingeniero Técnico en Sondeos 'f Prospec
clone~ Mineras y las directrices .generales propias de los planes de
estudiOS conducentes a la obtenCión de aquél. La adecuación ge las
directrices generales propias al marco fijado por el Real Del,.Teto
1497/1987 debe garanIizar la necesaria coherencia y homogeneidad del
modelo acadi:mico unIVersitario.

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa delibernción del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 30 de agosto de 1991,

DISPONGO:

. Artículo único.-Se establ~ el tí~ulo universitario de Ingeniero
TccnlC'O en Sondeos y ProspeccIOnes Mmeras, que tendrá -carácter ofióal
y validez en Jodo el territorio nacional. así como las correspondientes
directrices generales propias de los planes de estudios que deben cursarse
para su obtención y homologación y que se contienen en el anexo.

DISPOSICION TRANSITOR1A

En el plazo máximo de tres años, a partir de la publicadón en el
«Boletín Oficial del Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo

ensenanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
estudios conducentes al título oficial de Irigeniero Técnico en Sondeos
y Prospecciones' Mineras.

Si transcurrido el referido plazo una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios. el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquélla,
podrá proponer al 'Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.

E!lI,..finiSlrodc Ed;.K3~·'Ón v Cicrn:i3<
l:\Vlr:R SOLANA MADARIAGA

ANEXO

Directrices ~enerales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Ingeniero Técnico en Sondeos

y Prospecciones Mineras

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título Oficial
de Ingeniero Técnico en Sondeos y Prospecciones Mineras Jeberan
proporcionar una formadón adccqada en las bases teóricas y en la
tccnoIogia específica de esta Ingenieria Técnica,

S<:gunda.-I, Los planes de estudios que aprueben las Universida
des deberan articularse como enseñanzas de primer ciclo, con una
-OuTación de "tres años. Los distintos planes de estudios conducentes a 1<1
obtenCIón del titulo oficial de Ingeniero Té-cnico en Sondeos y Prospec
ciones Mineras determinaran, en crediws. la carga lectiva global que en
ningún caso podra ser inferior a 180 ni süperior al máximo de créJito~

que para los estudios de primer cido pcnnite el Real Decreto 1497/1987.
"") La carg<! lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre

veinte y treinta horas semanales. incluidas las enseñanzas practicas. En
ningun caso la carga lectIva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales. -

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudíos conducentes a la
oblención del titulo oficial de Ingeniero Técnico en Sondeos y Prospec
cíones Mineras. con una breve descripción de sus contenidos. los
créditos que deben corresponder a las enseñanzas, así como la vincula
ción de las mismas a una o más arcas de conocimiento.

Las Umversldades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso, sus
contenidos a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conOcImIento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto eti
el citado cuadro adjunto.

Título de Ingeniero- Técnico en Sondeos y ProspecdonesMineras

Rd3ción de m31en3s lroneak~ (¡)Or <)facn ;¡!la!>t'lil-ol
.

EconomíJ,-Economía Gencml y Aplicada al sector. Valora
ción.

Expresión Gráfica y Cartograf1a.-Tecnicas de representa
ción. Fotogrametria y Cartografia. Topografia. Topogra
fia t\'lincra.

Fundamentos Fisicos de la lngeniería.-Mecanica. Eleclr:ci~
dad. Termodinámica. Mecaníca de Fluidos,

Fundamentos Geológicos de la IngenieflJ.-Fundamentos
de Estratigrafía y Paleontologia. Proccstls Geodinamicos.
Recursos Mineros y Geotérmicos. Materiales y Minerales
Pc-treos.

Fund;:¡memos Matem.aticos de la lngcnieria.-A!gebra
Lineal. Calculo ínlinitcsimal. Intcgr.Klón. E::uaCWIl<.'s
Diferenciales. Métodos numéricos. Estadistica.

Crcdilos

[roncos Pr:i(ti,;:os TOIal

- - 6

- - 12

- - 9

- - 9

- I - 9
I,

.\rcas de conocinllemo

«Economía ApIicada». «Explotacióti de \olinaS).} y
«Organitación de Empresa9>.

«Explotación de Minas». «Expresión Gráfica de la
Ingenieria» e (<Ingeniería Cartográfica, Geodesia }
FotogrametnID},

{(Ele<:tromagnetismo~~, «Física AplicadID>. «Fislca de la
Materia Condensada», «Fisica Teórica», «Ingcnieria
Mecánica}), «Máquinas y Motores Térmico,,>} ~

«Mecánica de Fluidos».
«Cristalografía y Mineralogía», (<Estratigrafia», «Exp!o...

tación de Minas». «Geodinamica», «PaleOnl01og.14'),
«Petrología y Geoquímica» y «Prospeccion e Investi
gación Minera».

«A,nálisis MatemáticOi}. ~(E5tadística e InvC'stigac.ón
Operativa» y «Matemática Aplicada.».
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«Explotación de Minas». «Geodinámica», «Ingeniería
Hidrjulica» y «Prospección e Investigación Minera».

(Ciencia de los ~fat('riales e Ingeniería Metalúrgica)),
«Ingeniería de la Construcción» y «Mecanica de los
Medios Continuos y Teoría de' Estructuras».

«Ingeniería Química». (Quimica Analítica», «Química
Fí¡,icJi», «Quimlca Inorgánica» y «Química Orgá~

niea».
«Explotación de MinaS). «Geodinámiea», (<Ingenieria

del Terre-no». «Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras» y «Prospección e Investigaclon
Minera».

«Cristalografia y Mineralogía». «Explotación de Minas»,
«Petrologla y Geoquimica» y «Prospección e Investí·
gación Minera».

{(Explotación de Minas», «Expresión Gráfica de la
Ingeniería» y «Proyectos de Ingeniería».

((Ecología». «ExplotaCión de Minas», «Prospección e
Investigación ·Minera» y ((Tecnologia del Medio
Ambiente».

«Explotación de Minas» y ~(Prospección e Investigación
Minera».

b

9

9

6

6

6

6

- -

- -

- -

- -

- -

- -

- -
- -

Min.::rales y Rocas lndustrialcs.-Géncsis y estudio de mine
rales y rocas. Aplicaciones.

Proyectos.-Mctodología, Organización y Gestión de Pro
yectos.

Tecnología de Sondcos.-Tccnicas de' Pcrforn-ciÓn. Equipa
miento. Testificación. Impacto Ambiental: Evaluación y
com:cción.

Tecnología de la Prospección Miocrn.-Prospecclón Gcol1
siea. Prospección Geoquímica. InveslígacH~m \ Evalua-
ción de YacimIentos Minerales. -

Tecnología Hidrogcológica.-Fundamcntos d~' la Hidrogco·
logia. Evaluación y Gestión de Rccurs()s Hidricos.

Teoria de Estrucluras.-Rcsistencia de Materiales. Análisis
de Estructuras. Construcción.

Fundamentos Químicos de la Ingenieria.-8ases de la Inge~
n¡efíu Química. Química Inorgánica y Orgánica Aplica
das.

Ingeniería y Morfología del Terrcno.-Mecjnica del Suelo.
Gl:ología Aplicada. Mccánic-a de Rocas.

24844 REAL DECRE~O 1450/1f¡9/, 1" JO de agosto, por el que
se cstabl~c(' el tllltio unJl'crsUano de lnl[('lllerO Técnico en
Tvpogra.f[ü y las dIrectrices generales propws ae lOS PIWW\
de estudIOS cul1ducel1{cs a Id obtención de aquél.

El artículo 28 de la Ley Org¡inica 11/1983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU). dispone que el Gobi(,ftlo. a propwsta del
ConSt.'jo de Universidades. cstabkcerá los títulos de carácter oficial \
validl?z en todo cllerritorio nat'ional. aSI comó las directrices gencrak's
de los planes de estudios que deban curSllrse para ~u obtención v
homologación. Asimismo. por Real Oecreto 1497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletin Oficial del EstadO}) de 14 de diciembre). se
cstablccier~n las directrices generales comunes, que aparecen defimdas
en el propIO Real Decreto como aqueflas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducent~s a cualquier titulo universitano de
carácter oficial. "

Vertebrada. pues. la reforma académica a traves de las previsiones
contenidas en el CItado Rl..'al Decreto 1497/1987. v de conformidad con
10 dispuesto en el artículo 8.0 del mismo. se trata 'ahora de e~tablccer el
título universitario oficial de Ingeniero T(~ni-cQ en Topografía v las
directrices generales propias de, los pbnes de estudios conducentt~S a la
obI('nción de aquel. La adecuaCIón de las directrices generales propias al
marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe gaf3ntizar la necesaria
coherencia y homogeneidad del model-o acad'cnlico universitario,

En su virtud. vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Mínístro de Educación y CicnóiL pn.'via dclibenlcíün del
Consejo de r't'finistros en su reunión del dia 30 ck agosto de 1991.

DI.SPONGO;

Articulo unieo.-Se establece el titulo universitario de Ingeniero
Ter.nlco en Topogralia, que tendrá carácIer otlclai y validez en todo el
t('rriI,orio nacional, asi como !as correspondientes directrices generales
propias de los planes de estudiOS que deben cursarsc para su obtencion
y homologación y que se contíencn en -el anexo.

o'lSPOSIClON TR~NSITORIA

En el plazo máximo de tres anos, a partir de la publicadon en el
«Boletín OfiCIal del Estado» de- las directriecs generales propias inn)rpo~

radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitírán para
h')m~logación al Consejo de Universidades los nuevos plane~ de
estudIOS conducentes al título ofi.cial de Ingeniero Técnico en Topogra~
Ha.

Si '!"'lnS('urrido el referido plazo una Universidad no hubiera
1'lT:I:íJ,-, o no tuviera homologado el correspondicnte nuevo plan de
esIlrJ;(1~. el Consejo de Universidades. previa audiencia de aquélla.
podr:l proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
pro·"I~:IOl1al.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 199 l.

JUAN CARLOS R.

U \j""qlfl ,k h!UC'IC'iu'l 1 Cj~fl';'J.

J.\\lrR Stll.l.'i" M-\DAR1A(;"

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del titulo oficial de Ingeniero Técnico en Topografia

Primcra,-L..'1s enscnanzas conducentes a la obtención del título oficial
d..: Ingt:nl..:ro Técnico en Topografía deberán pr9Porcíonar una forma
ción adecuada en las bases teóricas y en la tecnología específica de esta
lng..:'n;\."ia Técnica.

Scgunda.-L los planes de estudios que aprueben las Univcrsida·
th:s debcrtin articularse como enseñanzas de primer cíclo. con una
duraciün de tres años. Los distinto~ planes de estudios conducentes a la
obtención del titulo oficial de Ingeniero Tecnico en Topografía determi~
nar,jn. cn ('r¿daos. la carga lectiva glob411 que en ningún caso podrá ser
inferior a ¡ SO ni superior al máximo de créditos que para los estudios
de primer ciclo pcrmite el Renl Decreto 1497/1987.

2. la carga lt..--cüva establccidacfl el plan de estudios oscilJrá entre
vcinte y treinta horas semanales, inclUlda~ las enseñanzas prácticas. En
ningun caso la carga lectiva de la ensenanza teórica superará las quince
horas semanales.

fcrcera.-En cuadro adj~mto st.: relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Ingeniero Tecnico en Topografia, con una
brevc d~!>crípc:ión de sus contentdos, los créditos que deben correspon·
d('f J bs enseñanzas, así como la vinculación de las mismas a una o mas
jrcas de conocimiento.

Las l;niversidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondit'ntcs disciplinas o asignaturas y, en su caso. sus
contenidos. a Departamentos que incluyen una o varias de las árcas de
conoCimiento a que las mismas quedan vinculadas según 10 dispuesto en
el CItado cuadro adjunto,


